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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00251715- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

Lo dispuesto por la Ordenanza No 7/2015 del H. Consejo Superior;

Y CONSIDERANDO:

Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su plan de estudios;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE

Articulo 1°.- Establecer que los siguientes alumnos han cumplimentado los requisitos académicos establecidos en el
Plan de Estudios obteniendo la calidad de egresados en los términos de la Ordenanza HCS No 7/2015:

 

Nota:    12-01202100

Apellido y Nombres                  Documento         Nacionalidad  F. Nacim.      Ing           F. Ingreso      F. Egreso

Carrera: 411  Licenciatura en Letras Clásicas

Titulo: 651   Licenciada en Letras Clásicas

VITTORE DUTTO, JULIETA   DNI 39072619     argentina       24/05/1995    2015    16/12/2014     19/08/2020

Cantidad: 1

Artículo 2°.- Comuníquese al rectorado y archívese.
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